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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BARRANCA DE UPIA META 
CODIGO: 50 110 4089 001 

Proceso: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicado: 50110-40-89-001-2023-00010. 
Demandante: SANAR I.P.S. 
Demandado: MANUPALMA S.A.S. 

El suscrito secretario, procede a realizar la Liquidación de Costas que se deben pagar 
dentro del presente asunto de primera instancia a la fecha, así: 

Valor de agencias en derechos impuestas por la señora Juez (Auto que ordena 
seguir adelante la ejecución) $500.000,00 

TOTAL, ESTA LIQUIDACIÓN $500.000,00 

SON: QUINIENTOS MIL PESOS4$500.000,00.) ML CTE 

Barranca de Upía (Meta), quince (15) de enero de 2024 

JULT.Álí ARIEL MARÍN VALBUENA 
,Secretario 


